
A S O DE 1 9 0 2 Miércoles 5 de Febrero N Ú M . 3 1 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEtfD 

AnVE«TRVOU 3PrO£A.L 

Laaleyos, órdenes y anunoios «iuo hayan de inwrtar-
j» en los B O I . * T I N R 8 O F I C I A L E S S O han de mandar al Jofo 
'olltico respoctivo, por cayo conducto í e pasarán a los 
íHitorosde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestro y 28*60 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botrtlw, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dirootamento por medio 
de carta á la Administración, coa inolmióa del importe del tiempo de abono 

*r pabilo» i c i o , lo» din» excepto lo» doraln S oa # en timbros móviles. 

ADVERTEVOIA tgoiTOBWAt, 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto tas ras 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficiáis 
monto: asimismo cualquier anuncio concernionte al ser* 
yioio nacional «jue dimano do las mismas; poro las ds 
interés particular pagaran 50 oóntimoa de posota por 
cada linea de inserción. 

Aumere aueliot *o r o n t i . n o . de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierao Civil 
I n d u s t r i a 

Próximo á inaugurarse el servido de la 
su uní ación de transporte de Huido eléc
trico á esta c n p ' u l desde el salto de agua 
del rio Manzanares, situado en el térmi
no de Co menar Viejo, cuya línea, des
pués de atravesar el monte de El Pardo y 
laMoncloa, penetra en estaoorte, pasan
do junto a las tapias del cementerio de 
8au Martin y San Marcos, calles de Valle-
hermoso y Fernando el Católioo, termi -
nando en la estación transformadora s i 
tuada en la esquina de las calles de San 
Rafael y Anona de San Bernardo, se pre
viene ai publico que el oitado transporte 
de energía eléotrioa se efectúa á la ten
sión trifásioa de 15 000 voltios, y que el 
contacto oon oualquiera de sus tres hilos 
ó oon alambres ó masas metálicas en co
municación con ellos es mortal de nece
sidad. 

Se recomienda al propio tiempo que en 
el caso de caer alguno de los hilos á tie
rra se abstenga de tocarles en forma al-
guna por el peligro oitado. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento y efectos prevenidos. 

Madrid 25 de Enero de 1902 = El Go
bernador, A. Barroso. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Extracto de los acuerdo» adoptados por el 

Excelentísimo Ayuntamiento y la .Imita 
municipal en el roes de Diciembre último, 
•probado en sesión de 8 del actual. 

Se$ión ordinaria del di-a 6 
Fué aprobada e l acta do la auterior. 
Se acordó eonsiguar en acta el pro

fundo sent imiento de la Corporación 
j*°r el fallecimiento del Concejal s eñor 

Julián Uruburu y d e l S r . D. Fran

cisco Pí y Margal!, Rog i lor Sfudi?o 
que fué del Ayuntamiento de esta 
vi l la . 

Preparar e l recurso extraordinario 
de capación, dentro de los diez días 
quo la ley señala, contra la senten 
cía de la Sala segunda do la Audien
cia, en la que se declara que e l c r é 
dito que ostenta el Patrouato de don 
Fel ipe de Castro contra el Ayunta
miento de Madrid no os de los que so 
denominan por ef3Ctos de Sisas, si no 
por el contrario, por el canon ó rédito 
de un censo c insinuativo creado y 
fundado por virtud do escritura públ i 
ca, y que el indicado cousq.no está 
proscripto, y librar al Procurador 
Consistorial, con cargo al capítulo de 
Imprevistos, 1.000 pesotas para la con* 
s i tuac ión del depósito u e c s i r i o , s iu 
perjuicio de que el pleno do Letrados 
proponga, dentro del tórmiuo de c u a 
renta días, si ha de sostenerse e l r e 
curso ó desistirse de é l . 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones on 2 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres . Concejales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil , irasl «dando 
Real orden del Ministerio le la G o b e r 
nación, por la que so desestima la ins 
tancia do la Alcaldía en solicitud de 
que se declare ;ue no debo Ilavarse á 
efecto el auto del Tribunal do lo Cou-
tencioso-admiuistrativo en 9 de Mayo 
anterior, que condenó al Ayunta
miento á abonar al Banco de Castilla 
intereses correspondientes á uu cré
dito procedente del precio de expro
piación del Palacio de Osuua. 

Quedar enterado y conforme con la 
autorización concedida por el E x c e 
l ent í s imo Sr. Gobernador para adqui
rir la casa núm. 10 do la calle del Du
que de Alba, eu el precio de 43.301*78 
pesetas, fijado por el Arquitecto muni
cipal y aceptado por el propietario. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta 
verificada para contratar el s u m i n i s 
tro de menestra y utensilio á los Asilos 
de San Bernardina durante el año 
1902, con la rebaja do diez milés imas 
en e l precio tipo do 0'35 de poseía ra 
ción. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales los estados demos
trativos y balances do las operacio
nes de contabilida 1 verificadas hasta 
fin de Octubre próximo pasado, por 

cuenta do los presupuestos del I n t e 
rior y del Ensanche en ejercicio. 

Aprobar ol extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Jun ta municipal on el mes de 
Noviembre último, y remitirlo al E x 
celent ís imo Sr. 3 >bornador para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pu
blicándolo también on el del A y u n t a 
miento. 

Quedar enterado de haber tras lada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta corte. 

ConceJor licencia para construir 
una casa en el solar núm. 3 de la c a 
lle de Andrés Torrejóu y núm. 10 de 
la do Vaudorgoten. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en un solar do la cal le do 
Óutlenberg (manzana 7.* del antiguo 
ol ivar de Atocha). 

Aprobar uu presupuesto do 3.033*60 
pesotas para transporte de los mate
riales procedentes del derribo de la 
tapia del Hospicio, por la cal le de la 
Florida, con cargo al cap. II, art . 2.°, 
concepto 2 . ° del presupuesto en e jer 
c ic io . 

Aprobar otro presupuesto de p e -
sotas 8.950'30 para la modificación 
y aumento de alumbrado en el paseo 
de Aroueros, con cargo al crédito que 
para oslas atenciones se consigna un 
el presupuesto del año próximo. 

Aprobar otro presupuesto de pe
setas 3L.183*78 con cargo al capítu
lo VI, art. 2.° del presupuesto del año 
próximo, para sustituir por asfalto el 
pavimento de madera de la cal le de 
8evi l la , y solicitar del Excmo. Sr. Go« 
berua ior la declaración de excepción 
de subasta por la urgeucia quo recla
ma e l mal estado del actual pav i 
mento. 

Aprobar la hoja de aprecio forma
da por e l Arquitecto municipal do la 
5.* Sección para adquirir una parcela 
de 361'57 metros cuadra los de torro-
no procedentes del solar núm. 28 de 
la calle de la Morería, en precio de 
pesetas 47 .987 '3 l , y remitir la expré
s a l a hoja al Excmo. Sr . Gobernador , 
civil de la provincia á los efectos do , 
la ley de Expropiación forzosa. 

Aceptar la avenencia propuesta por 
el representante del dueño de la casa 
núm. 9 do la calle del Factor, consis
tente en asignar á dicha finca nn v a 
lor de 226.000 pesetas , y ordenar al 
Arquitecto do la l.* Sección formulo 

segunda hoja de aprecio para remitir
la al Excmo. Sr. Gobernador c iv i l á 
los efectos indicados en el acuerdo an
terior. 

Aceptar la aveneucia propuesta por 
el propietario de la casa n ú m . 6 de la 
cal le del Malino de Viento, y ordenar 
en consecuencia al Arquitecto de la 
1.* Sección formulo la seguuda hoja 
de aprecio cou la valoraeióu de 27.000 
pesetas aceptada por ambas partes 
para darla el curso que á las anter io 
res . 

Aceptar el término de avenencia 
propuesto por el dueño de la casa n ú -
moro I S d o la callo de Tudescos, asig« 
nando á dicha finca ol valor do pesetas 
149 .000 , y ordenar a l S r . Arquitecto 
de la 2 .* Secc ión formule la segunda 
hoja de aprecio en dicho tipo, á los 
efectos de los acuerdos anteriores . 

Reconocer y sancionar la tasación 
do 170.536'84 pesetas, asignoda á la 
casa y terreno que e s necesaria ocu
par para la apertura de la cal le de 
Guzmáu el Bueno, situada en el paseo 
de A r e u e r . 8 , uúmeros 40 y 42, é insis
tir eu la apertura de la citada v ía , 
cumplien lo de este modo lo prevenido 
en e l artículo 21 de la ley de Ensan
che , reservándose la Comisión de E n 
sancho el proponer respecto de la f i r 
ma do efectuar el pago del importa de 
la expresada expropiación eu los tér 
minos que sean proced^utes. 

Conceder jubilación á uu Olicial de 
segunda c lase del Cuerpo a l m i n i s t r a -
tivo de Consumos, cou el haber pasivo 
anual do 1 750 pesotas. 

Conceder jubi lación, con el haber 
anual de 497*50 pesetas , á un mozo 
apeador de fielatos. 

Acreditaren los prestí puestos sucesi
v o s á D. San lalio Gouzález Leal, como 
l eg í t imo poseedor del ceuso redimible 
d e 23.809*50 pesetas, que grava al 
teatro Español y que ha adquirido de 
doña Carmen Sahara Marín y Horraz, 
y abona i l e les réditos devengados des
de 27 do Noviembre de 1900 y los quo 
d e v e n g u e eu lo venidero á razón de '2 
por 100 . 

Devolver como minoración le iu 
gresos del presupuesto v igente la su
ma de 50 pesetas, satisfecha por uu 
paso d ) carruajes que exis t ió en la 
casa núm. 20 do la cuesta de Santo 
Domingo. 

Conceder á un e x vigi lante de Con
sumos, inútil á consecuencia de l o s i o -
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nes recibidas en acto del servic io , la | 
pensión de gracia de 331*66 pesetas 
anuales . 

Conceder licencia para establecer 
nna fábrica de jabón en la casa núme
ro 22 de la calle de Be l én . 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la litografía es table 
cida eu la casa núm. 10 de la cal le de 
San Buenaventura. 

Conceder licencia para una cabre
ría , con 15 reses, en la casa núm. 1 
de la calle de Arango. 

Oouceder renovación de licencia pa
ra la vaquoría establecida en la casa 
número 17 de la cal le de Luisa F e r -
nauda. 

Devo lver las fianzas prestadas por 
el contratista de los derribos de las 
Ancas núm». 1 de la cal le Imperial, 8 
y 10 de la del Molino de Viento-y 15 
de la de la Flor Baja. 

Modificar el acnerdo de 6 de S e p 
t iembre último, en e l sentido de que 
la suma que el contratista ha de dejar 
depositada para responder «iel período 
de conservación del asfalto de la carre
ra de San Jerónimo y calle del Prínci
pe , sea la de 4 . 4 9 1 4 5 0 pesetas en vez 
de las 12 837*50 posetas fijadas en 
aquel acuerdo. 

Hacer . fectivas de la suma do 1.850 
pesetas que existe en depósito de la 
fianza del contratista del suministro de 
candelabros de hierro para el a lum
brado las cantidades de 1.120 y 70 p e 
setas , importo do las multas impuestas 
y reintegros do sellos en el exped ien
te , quedando depositadas las 656 pose 
tas restantes, á responder de los gas 
tos de apremio y otros débitos. 

liisponer que la conservación de los 
servicios instalados en las cal les del 
Ensanche que se expresan en la s i 
guiente relación paso á ser cargo del 
presupuesto general : 

1.* Zona.—Calle de Eloy Gonzalo, 
aceras; Ríos Rosas, alumbrado, afir
mado, encintado y cunetas . 

2.* Zona.—Calles de Don Diego de 
León y S a g a s i i , alumbrado; Serrano y 
Conde de Aranda, afirmado, enc inta
do, cunetas y alumbrado. 

3." Zona.—Callo de Granada, afir
mado, encintado, cunetas y alumbrado. 

Conceder un socorro de 500 pesetas, 
con cargo al capítulo V, art. 3.° del 
presupuesto vidente, á un carretero 
del ramo de Limpiezas, inutilizado on 
el desempeño de su cometido. 

Nombrar un Escribiente temporero 
de Tenencia de Alcaldía, en vacante 
por defunción, con el haber de 1 .500 
pesetas anuales . 

Dia 13 

Fué aprobada el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos peudientes de despacho 
de las Comisiones en 9 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales . 

Quedar enterado de una Real orden 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, desestimando la solicitud de 
concesión do un tranvía de la Puert;\ 
del Sol á la callo de Lista, formulada 
por la Sociedad del de Estacioues y 
Morcados. 

Quedar enterado de otra Real orden 
do la misma Dirección, aclaratoria del 
cap. III del Reglamento sobro ins ta la
c iones eléctricas, y declarando que la 
inspeccióu de tranvías eléctricos do 
Madrid dobe ejercerse por los Alientes 
facultativos que des igne el Ayunta
miento, en consonancia con lo dispues
to en el Reglamento para la ejecución 
de la ley do Ferrocarriles y Real or
den de 31 de Octubre de 1900. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra Real orden 
de la misma Autoridad, autorizando á 
la Sociedad concesionaria del trauvla 
de los barrios de la Prosperidad y 
Guindalera para sustituir el motor do 
sangre por el eléctrico de cable aéreo. 

Que lar entéra lo y pasar á la Comi
sión correspondiente una c raunica-
ción del Gobierno civi l , por la que se 
declara que la rescisión del contrato 
de arriendo del aprovechamiento de 
arenas del río Manzanares sea á per
juicio del Ayuntamiento, y dispouien» 
do se fije la indemnización que corres
ponde al arrendatario. 

Quedar enterado y conforme con 
otra comunicación del Gobierno civi l 
autorizando al Ayuntamiento para a d 
quirir la casa número 3 de la calle 
del Cuervo, eu la cantidad de-39;554 
pesetas, en que fué valorada por el 
Arquitecto municipal . 

Quedar enterado y pasar con urgen
cia á la Comisión de Hacienda otra co-
muuicacióu de la misma Autoridad, re
vocatoria del acnerdo municipal re la
tivo al nombramiento de Maestro Di
rector de la Escuela municipal de Sor
domudos y Ciegos. 

Aprobar una moción d é l a Alcaldía 
Presidencia proponiendo s e instituva 
un premio en metálico para el odiíicio 
que s ecous truya en el próximo año y 
que reúna mejores condiciones de salu
bridad y construcción y ornato. 

Habilitar, de conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
un crédito do 5.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, para pa
go dol último plazo de la estatua do 
Eloy Gonzalo. 

Adjudicar on definitiva la subasta 
para construcción do un edificio desti
nado á Laboratorio municipal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
del derribo y aprovechamiento de ma
teriales de la casa núm. 10 de la c a 
l le del Pez . 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar n ú m . 1 de la c a 
l l é de San Vicente . 

Conceler licencia para construir 
muro de cerramiento interior en la 
posesión sita on la vereda do Postas, 
hoy callo do Orense. 

Aprobar un' presupuesto de 2.072*50 
pesetas, con cargo al cap. VI y art. 2.° 
del próximo venidero, para la instala
ción de losa granítica delante de* la 
casa de nueva construcción oa la ca 
lio do Alcalá, con vuelta en esquina á 
la de Don Nicolás María Rivero. 

Aceptar la avenencia propuesta por 
el dueño de la casa números 6 y 8 de 
la cal le del Duque de Alba, do ceder 
por 330.000 pesetas la expresada finca, 
y formular la segunda hoja de aprecio 
sobre esta base, remitiéndola al Ex
ce lent ís imo Sr. Gobernador civil á los 
efectos de la ley de Expropiaoión for
zosa . ' 

Aprobar un prosupuesto importante 
1 .800 pesetas, con cargo al cap. III, 
art. concepto 3.° do la 2 * zona del 
vigente del Ensanche, para la instala-
<Sioí¡ de alcorques y regueras de ce 
mento en el paseo central de la callo 
de Vdázquez . 

Aprobar otro presupuestD importan
te 903*60 pesetas, con cargo al cap. IV, 
art. 3 . a del v igente del Ensanche, para 
la instalación por administración do 
la tubería necesaria en la callo de 
Zurbauo, entre el paseo dol Cisno y oí 
Instituto Oftálmico. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 3 .859'76 pesetas, con cargo al de la 
1 .* zona del Ensancho, para las ohras 
de explanación del trozo de la calle 

de la Santísima Trinidad, comprendí* 
do entre el final de la parte ya urba
nizada y la calle del Zarzal. 

Proveer , por ascenso, la plaza de 
Decano del Cuerpo de Revisores Vete
rinarios, vacante por defunción, y sus 
resultas. 

Admitir un furgón, 80 trozos de 
mangajo de lona y.una bomba l e v a 
por presentada por el suministrante 
de estos efectos, y abonar á est > i n t e 
résa lo la suma de 2 3 . 0 * 5 pesetas en 
que se comprometí 5 á hacer el s u m i 
nistro. 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á el los 
para contratar hasta 31 de Dicierabro 
de 1902 el sumiuistro de objetos de 
escritorio á las dependencias munici
pales, cuyo importe anual se calcula 
e n 10.000 pesetas . 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arro l l o á 
el los para contratar el suministro de 
piensos para e l ganado do la cabal le-
riza del Excmo. Avuu?a nionto hasta 
31 de Diciembre de 1902, cuyo impor 
te se calcula en 9 . 4 2 9 ' 2 0 pesetas 
auuales . 

Anunciar nuevas subastas para ena
jenar los «alares uúmeros 2 y 3 do la 
cal le do la Florida, procedentes del an
t iguo Corral de Limpiezas, bajo los mis
mos precios y condiciones que rigie
ron en las anteriores, y con la única 
molificación d e q u e el pago del i m 
porte de' cada solar so efoctúe en cua
tro plazas iguales: ol primero al o tor
garse la escritura, y á partir do osta 
focha con intervalo do uu año entre 
el los, el segundo, tercero y cuarto, 
devengando dosdo la fecha del coritrá-
lo intereses de 5 por 100 anual, y o n -
teudióndoso que ol comprador hipote
cará expresa y especialmente al exac
to cumplimiento de la obligación que 
contrae el s dar y o lirtcación que l e 
vanto, siendo de su cuenta los gastos 
que origino la inscripción y cancela
ción de la hipoteca. 

Conceder licencia para instalar un 
motor olóctrico on la casa num. 109 
de la cal le de Alcalá. 

Devolver la fianza que cons ignó el 
contratista de las obras do a l c i u í a r i -
lia 1 > eu las calle3 de Sagasta y Ge
nova. 

Nombrar un Escribiente, con carác
ter de tomp >roro, en vacante por fa
l lecimiento. 

Declarar cesante por faltas en el 
servicio á un Escribiente de c e m e n 
terios, y cubrir la vacante, con carác-
de temporero. 

Tomar on consideración una propo
sición para quo so instalen estufas en 
o liflcios municipalos ó al airo libre á 
fin de aliviar la situación do las perso
nas quo carecen de a lbergue . 

Otoivar un voto do gracias al Jefe 
encargado de la Biblioteca municipal 
y á favor de los particulares que han 
hecho cesión de libros para quo figu
ren en aquél la . 

Consignar en acta la satisfacción dol 
Ayuntamiento por las a tondónos que 
ha merecido la Alcaldía Presidencia, 
del batallón Caza lores do Madrid, r e 
gimiento infantorí.i de Asturias y E x 
celentísimo S r . General Tovar, con 
motivo dé la fiesta celebrada el día de 
la Purísima Concepción, Patrona del 
arma de infantería, y enviar una c a 
ri ñ '<a salutación haciendo constar la 
alta estimación que el Municipio s ien
te por el Ejército español. 

Dia 20 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y confir-

mar el nombramiento hecho por 
Alcaldía Presidencia de Maestro v 

driero del primer Asilo de San Ber» 
nardino. 

Qiedar enterado y conforme oon i a 

autorización con.-edi la por ol Gobie r . 
no civil para adquirir las casas n ¿ 
raeros 18 de la cal le de Tu iescos, 6 <\1 
la del Molino de Viento y 9 de l a ,jej 
Factor, on precio de 149 00), 27 OOo y 
22(3.000 posetas, respectivamente. 

Que lar enterado do la lista de asna, 
tos peudientes de despacho de las Co» 
misiones en 18 del actual y dejarla á 
disposición de lo* Sres. C onc-jaies. 

Que lar enterado y conforme con l a 

autirizacióu concedida por el Gober
nador civil para adqu ir i r la casa nú
mero 6 de la calle de las Taberniles 
en precio de 75.209 pesetas 31 cénl 
timos, en qae fué valorada por el Ar
quitecto municipal . 

Quedar eutorado de una comunica, 
ción de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta do los nombramientos hechos 
por la Asociación de Propietarios, ea 
la forma prevenida por la l ey , en favor 
de D. Ruporto Jacinto Chávarri y don 
Aurelio del Río, como representantes 
de dicha Asociación en la Comisión 
especial de Ensanche, y aprobar los 
^noncionados n•nnbramie; 

Organizar, do conformidad con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
un servicio de vacunacióu gratuito á 
domicilio, encomendando a! DirectófSel 
Laboratorio rauuici[al el suministro 
d)t virus, así e o m ) todos los acceso
r ios que requiera la técnica moderna 
• 1 • v i n u n c i ó n , y con aplicación los 
gastos que origine este servicio al ca
pítulo de Imprevistos del próxi no 
presupuesto, en la s iguiente forma: 

\1 Uef+al r4--250 pesetas mensuales^ 
3.000 pesetas; personal, diez vacuaa-
dores cou 100 p>setas m á m a l e s de 
gratificación, 12.000 pesetas . —Total, 
15.000 pesetas. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verifleida para la instalación y con
servación durante ocho años del pavi
mento de asfalto en la calle de Pre
ciados. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para el derribo y aprovecha
miento do materiales de las casas nú
meros ¡ra y 34 do la calle de Toledo. 

Aprobar uu presupuesto de 1.295'H 
pesetas, con cargo al cap . VI, art. 4.° 
dol presupuesto para 1902, con destino 
al traslado de la fuente del viaje de la 
Castellana existente en la calle do la 
Florida á la coullu me lado esta vía coa 
la calle de la Houortconcia, sustituyén
dola por dos fuentes vec inales . 

Cousoutir l i providencia gubernad* 
va, p>r la que s e fija e:: 48.077 87 pe
setas, incluido el 3 por 100 de afección, 
el valor de una parcela de terreno so» 
gregada para v í i publica de la casa 
número 44 de la callo de Alcalá, coa 
vuelta á la de Don Nicolás María Rive
ro, y abanar al propietario la expresa
da suma eu la forma que previene la 
Real orden relativa al pago de expro
piaciones. 

Entablar recurso do alzada ante el 
Ministro do la Gobernación, coutra la 
providencia gubernativa que valora oa 
65.920 pesetas la casa núm. 8 de la 
calle de la Flor Baja, y remi t i rá este 
efecto e l expediente á. los Letra Iftf 
Consistoriales. 

Aprobar un presupuesto de 7.109*90 
pesetas, con cargo al cap. III, art. 3. ¡ 
concepto 3.° y zonas primera, segunda 
y tercera del vigente refundido del 
Ensanche, para adquirir materiales I 
herramientas con destino á los servi
cios do las expresadas zonas. 
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Autorizar a! Ingeniero Director de 
Vías públ icas , del Ensanche para 
adquirir de la contrata vigente l ías 
í 0 r vál>r de 563*80 pesetas, con d e s 

tino al servicio del ramo, con cargo 
a l presupuesto v igente refundido del 
Ensanche. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
У anunciar subasta, con arreglo á 
ellos, para coutratar el suministro de 
papel y cartulina á la imprenta Muni

cipal hasta el 31 de Diciembre de 1902, 
c l l v. ) importe se calcula en 30.000 p e 

setas. 
Adquirir por administración el com

bustible necesario para la calefaccióu 
de la» dependencias municipales, no 
pudiendo exceder el expresado s u 

{nioistro de los precios s igu ientes : 
Quintal métrico decarbon de encina, 

14 pesetas. 
ídem id. id. de cok, 8 pesetas. 
ídem id. id. de piedra, 7 pesetas. 
ídem id. de leña de enciua, 7'20 pe

setas.
 r 

Iuformar favorablemente á la S u 

perioridad, con las condicione* pro

puestas por la Comisión :e Obras, el 
proyecto de tranvía de un metro de 
aucho denominado de «Antón Martín.» 

Declarar que la fecha desde que el 
arrendatario de Consumos t iene dere 

cho al rointesrro anual de las pesetas 
137.759*59, fijadas por el Municipio co

mo compensación del importe de las 
especies suprimidas por la l ey de azú

cares, (в la de 1.° de Julio de 1900, 
satisfacer á dicho arrendatario las pe

setas 206 .63935 que s e le adeudan 
desde la citada fecha á fin del mes a c 

tual, con cargo al cap. IX, art. 4.° del 
presupuesto en ejoreicio, y el importe 
de los años sucesivos hasta la termina

ción del contrato por dozavas partea 
al verificar el ingreso mensual en la 
Tesorería municipal . 

Declarar caducada por falta de pago 
la concesión de uua parcela de t e r r e 

no <le 33'90 metros cuadrados en el 
cementerio de Nuestra Señora do la 
Almudona, y adjudicársela á otro par

ticular, previo iugreso do 1 356 pese

tas á razóu de 40 pesetas el metro. 
Proveer una plaza de Portero consis

torial, va< ante por defunción, con el ha

ber anual de 1.500 pesetas y sus r e 

sultas. 
Aprobar la distribución de fondos 

para el próximo mes de Enero por 
cueuta del presuesto de 1902. 

Confoi marse con la resolución g u 

bernativa, revocatoria del acuerdo 
municipal, por el que fué denegada la 
indemnización de perjuicios al con

tratista que fué de las arenas del l ío 
Manzanares, y aprobar el dictamen 
de la Comisión, que fijó en 3 5 . 0 0 0 pe

setas el importo de dicha indemniza

ción, la cual figurará como crédito re

conocido e u el primer presupuesto 
que s é forme. 

Devolver la fianza que tenía consti
tuida el coutratista que ha sido del de
rribo y aprovechamiento de materia
les de la casa n ú m . 87 de la calle de 
Hortaleza. 

Nombrar un fogouero del ramo de 
Fontanería, con el haber anual de 
1.250 pesetas, y anunciar concurso 
por término de diez días para la pro
visión de una plaza do Maquinista del 
mismo ramo, con el sueldo de 2.000 
Pesetas anua le s . 

Devolver la fianza que tenía consti
tuida el contratista que ha sido del 
suministro do menestra y utensilio í 
{°8 Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
У anunciar subastas para contratar los 

suministros de pan para el primer 
A«ilo do San Bernardino, Depósito de 
mendigos y Casas de áocorro y Asilos 
segundo y tercero do Sao Bernari ino , 
y carne, tocino y pan con destino á 
las Casas de Socorro. 

Anunciar concursó, por término de 
veiute días, para la provisión de la 
sexta sección farmacéutica del distrito 
de la Incmsa, y nombrar interinamen

te para qne suministre medicamentos, 
á un Farmacéut i co . 

Couceder dos años de prórroga en 
la excedencia que v iene disfrutaudo 
un Médico de la Beneficencia muni

cipal. 
Admitir la permuta solicitada por 

el Inspector mayor del tercer Asi lado 
San Bernardino y un Ordenanza del 
primero de los misinos

Aprobar la avenencia celebrada con 
D. José Lillo para la liquidación y 
pago de 155'10 metros cuadrados de 
terreno, expropiados para la calle de 
Galileo; admitir la cesión gratuita de 
la mitad do dichos terrenos, recono

ciéndole el interés del 4 por 100 del 
importe de la mitad no cedida, al pre

cio de 10 pesetas metro, desde la fe

cha de ocupación, y proceder al otor

gamiento de la escritura, en cuyo acto 
percibirá el interesado la cantidad que 
por capital ó intereses le corresponda 
en Cédulas del Ensanche. 

Rebajar el 25 por 100 en el concier

to de 2.000 pesetas que actualmente 
pagan los industriales del barrio de 
Canillas. 

Invertir, de conformidad con lo pro

puesto por la Alcaldía Presidencia, la 
suma de 3 . 0 0 0 pesetas, en la adquisi

ción de ropas de abrigo, y 5.000 pese

tas en bonos para distribuir entre los 
pobres, cuya suma total será cargo al 
capítulo de Imprevistos. 

Sufragar, con carg>a l mismo capí 

tulo, los gastos originados en el ent ie

rro del Concejal Sr. D. Juliáu Uru

buru. 
Cons ignaren acta el sentiraionto de 

la Corporación por el fallecimiento del 
Sr. D. Francisco Moreno López, Oficial 
mayor de la Secretaría . 

Día 28 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Seacordó quedar enterado de la l is

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las C o m i l o n e s en 24 del actual y 
dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado de la resolución de 
la Diputación por la que se fija en los 
presupuestos próximos por contingen

te provincial la cantidad de 3.749.350 
pesetas 93 céntimos, que ha de sat is

facer el Ayuntamiento, y quedar ente

rado asimismo y conf i rme con la r e 

clamación hecha por la Alcaldía Pre

sidencia ante el Sr . Ministro do la Go

bernación, para que se sirva acordar, 
por dicho concepto, como máximum, 
la cifra de 3 000 000, que es la fijada 
por la Junta municipal al aprobar los 
presupuestos para 1902. 

Quedar enterado de las resoluciones 
adoptadas por el Excmo. Sr. Goberna

dor civil en los expedientes relativos 
á las últimas e lecc iones municipales . 

Quedar enterado d é l a autorización 
concedida por el Gobernador civil pa

ra adquirir las casas números 3 de la 
calle de Embajadores, y 6 y 8 de la 
del Duque de Alba, por las cantidades 
de 60.000 y 330.000 pesetas, respecti

vamente , en que fueron valoradas por 
e l Arquitecto muuicipal. 

Aprobar, de conformidad con lo pro

puesto por la Alcaldía Presidencia, la 
adaptación del personal á las planti

l las que figuran en el presupuesto pa
ra 1902. 

Aprobar una moción do la Alcaldía 
Presidencia proponiendo que. en tan
to se otorguen nuevos contratos para 
lo3 servicios de transportes y suminis
tro lo materia! granítico do to las cla

continúen haciendo los pedidos 
á los actuales contratista^, tanto para 
el lute.rior c o n o para el Ensanche, 
eu Igua les condiciones que so ha v e 
nido verificando. 

aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo, en virtud 
dé autofízn*ii)u de la C o l i s i ó n s e x h , 
las molif icaciones necesarias paira 
a lajptar, á las plantil las del presupues
ta del Ensanche, en el áfió próximo, 
el personal facultativo y administra
tivo. 

Quedar enterado do la Memoria y 
resumen de los trabaios realiza ¡os por 
la Comisióo do Eusioch» , durante el 
periodo de su gest ión, y que se ira
prima para repartirla eutre los s e ñ o 
res Coucejales. 

A l j u i i e a r e n definitiva la subasta 
para la construcción de 641*15 metros 
de alcantarilla pop las cal les de Me

léndoz Valdés , Hilarión Eslava!, Ro

dríguez San podro y Gaztarabido. 
Adjudicar en definitiva la subasta 

para la construcción de 374*20 metros 
de alcantarilla en el paseo de Santa 
María do la Cabeza. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para el dorr|bo y aprovecharaiouto de 
materiales de la casa mira. 4 do la calle 
do Fernando VI en el precio tipo. 

Quedar enterado de htber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta capital. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
formados por el Ingeniero Director de 
Vías públicas para l levar á efecto la 
reforma del perfil do las calles do! 
Marqués de Urquijo, Carranza, Sagas

ta y Genova, de cuyo importe, que as

ciende á 153.018*95 pesetas, será car

go la tercera parte al crédito cons ig 

nado en el cap . IV, art. 2.° del presu

puesto del Ensanche para el año pró

ximo, y el resto al cap. VI, art. 2*del 
presupuesto del Interior para el nuevo 
ano, debieudo tomarse los materiales 
de piedra y transportes de las contra

tas vigentes , y verificarse por subasta 
las obras para la construcción do la 
acera de comento comprendida en di

cho proyecto. 
Conceder l icencia para construir 

una casa de planta baja y principal en 
terrenos de la pradera del C rrogidor, 
con vuelta á la prolongación del puen

te Verde, perteneciente al lavadero 
núm. 28 duplica lo. 

Couceder l icencia para construir u n 
cobertizo destinado a\ gal l inero y un 
muro de cerramiento prolongación al 
dol Bjtol cú;n. 4 de la cal le de Zaba

leta. 
Aprobar un presupuesto de 2.539*45 

pesetas para reformar y aumentar el 
alumbrado en la calle de la Florida, 
con cargo á la partida consignada para 
estas atenciones en e l presupuesto de 
1902. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 16.6*27*52 pesstas , con cargo al del 
año 1902, para l levar á efecto la 
colocación de adoqu(n irregular en la 
plaza del Rastro, y de una acera g r a 
nítica alrededor de la estatua del h é 
roe de Cascar ro. 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subastas con arreglo á ellos 
para contratar el dorribo y aprovecha
miento do materiales de las casas nú
mero 6 de la cal le del Molino de Vien
to y uúra. 9 de la del Factor, eu los 

precios de 1.500 y 10.000 pesetas res 

pectivamente. 
Aprobar.la tira de cuerdas practica

da en el solar núm. 14 de \i calle de la 
Manzana, con vuelta á la del Álamo y 
Royes , y abonar al propietario, en 
Obligaciones creadas al efecto, la suma 
de 17.103*65 pesetas, importe de la 
deferencia de una superficie expropia

ble que resulta de 104*73 metros e u a 

drados, al precio de 165 pesetas m e 

tro, y una apropiación do 1*36 metros 
cuadrados á 130 pesetas el metro. 

Consentir la providencia gubéfnát l 

va por la que so má en 91.224*65 pe

setas, incluid o el 3 por 100 de afección, 
el Valor 'le la expropiación lol solar 
nú i v r o 2 ie la calle de la Flor l'.aja, 
e<>n vuelta en esquina á la de San 

¡ Bernarda, número 11, y abonar ai pro

pietario la expresada suma en la forma 
que determiua la Real orden relativa 
al pago de expropiaciones en ol In

terior. 
Aceptar la cesión que hace el 

propietario de la finca núm. 26 de la 
calle del Duque de Alba, por la *suma 
de 50.000 pesetas, paga leras en la 
misma forma que las anteriores, y 
remitir el expediente al Gobernador 
civil i los efectos de la l e y . 

Aceptar la avenencia propuesta por 
ol dueño d é l a casa n ú m . 15 de la 
plaza de la Cebada, que consiste en la 
cesión de dicha finca por la suma de 
250.000 pesetas, pagaderas eu itriul 
forma que se indica on el anterior 
infonue, y dar al expediente la trami

tación que dispono la ley. 
Aprobar el proyecto definitivo de 

refirma de la prolongación de la cal le 
do Preciados y enlace de la plaza del 
Callao en la calle de Alcalá, presenta

do por íos Arquitectos municipales 
don José López Sallaberry y D. Fran

cisco Audrés Octavio, someter este 
acuerdo á la sancióu de la Junta m u 

nicipal y remitir íntegro ol expediente 
al Gobierno civil do la provincia, como 
dispone el Reglamento de 15 de Di

ciembre de 1896. 
Conceder l icencia para construir 

una casa de planta baja y muro de ce
rramiento en un solar de la cal le de 
Lanuza, n ú m . 4, extrarradio. 

Conceder l icencia para coustruir 
una casa en el solar núm. 23 del paseo 
do Areueros, con vuel ta á la cal le de 
las Negras . 

Conceder l icencia para la construc
ción de una finca destinada á vivien
das y talleres de construcción de c o 
chos en el solar núm. 25 de la cal le de 
Miguel Ángel . 

Concederá unvig i lantedeConsumos 
inutilizado eu actos del servicio un so
corro de 250 pesetas por una sola vez , 
con cargo á la partida consignada en 
el cap. V y art. 3.° del presupuesto 
vigente . 

Abonar, en virtud de lo ordenado 
por sentencia del Tribunal de lo Con
tenciosoadministrativo, las cantida
des que eu concepto do atrasos ó reiu
tegro de haber corresponde satisfacer 
á varios fuiicionario8 del Ensanche, 
cuyo importe de 5.702*24 pesetas s e 
rá cargo al capítulo de Imprevistos 
del v igente presupuesto refundido del 
Ensanché." 

Proveer, por ascenso, la plaza de 
Oficial mayor de Secretaría, vacante 
por defunción, con el haber anual de 
7.000 pesetas en vez de las 7.500 con 
que venía dotada dicha plaza, aumen

tar las 500 pesetas al sueldo de 6.000 
pesetas que percibe un Jefe de N e g o 

ciado de primera clase , y ascender á 
Jefe de Negociado de esta categoría 
con 6.000 pesetas á otro de s e g u n d a . 
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Reconocer é incluir en el primer I 
presupuesto adicional que se forme, á ' 
favor del Procurador Cousistorial, la 
suma de 2.263*78 pesetas por gastos 
judiciales suplidos por el mismo y 
causados á nombre del Ayuntamiento 
en el segundo semestre del presu
puesto de 1900. 

Conceder á un Inspector que ha sido 
de la Guardia municipal uua pensión 
anual de 666*66 pese t t s 

¿.probar 1 >s plan tillas del personal 
del Cuerpo ele bomberos y la adaptación 
del mismo á las reformas introducidas 
en el presupuesto para el año próximo, 
y asimismo el Reglamento para la 
nueva sección denomiuada de < Bom
beros auxil iares». 

Ampliar á 4 000 pesetas el crédito 
autorizado de 400 para adquirir en lo 
que rosta de año carbón de piedra y 
leña para las neces idades del servieio 
en la Casa Matadero, con cargo al 
capítulo da Imprevistos del presupues
to v igente 

Conceder l icencia para establecer 
uua fábrica de licores en la casa nú
mero 49 de la calle del Cardenal 
Cisueros. 

Conceder ucencia para una trapería 
en la rasa núm. 27 de la carretera de 
Toledo (extrarradio). 

Conceder licencia para la apertura 
de uní fábrica de jabón en la casa nú
mero 36 ue la cal le del Amparo. 

Conceder licencia para establece** 
un taller de broncista en la casa u ú -
mero 26 de la calle ATOL Molino d 
Viento. 

Nombrar un Oficial de tercera clase, 
con el haber anual de 2 . 5 0 0 pesetas , 
y con destino á la oficina del servicio 
de l impiezas. 

Nombrar un auxiliar de la Admin i s 
tración de Mataderos cou el haber 
nual de 1.500 pesetas . 

Nombrir un bombero de segunda 
clase con el haber auual do 875 p e 
setas. 

Devolver la fianza que tenía consti
tuida el contratista del derribo y apro
vechamiento de materiales de la casa 
número 2 de la calle de Cuchi l leros . 

Devolver al Director de la Compa
ñía d»-l tranvía del Norte la fianza de 
1 .745 pesetas en metálico que tenía 
constituida á responder de las obras 
de prolongación de la línea por las ca
lles de Almagro y Miguel Auge l . 

Abonar al dueño de la finca núme
ros 2 y 4 de la calle de Zaragoza la 
mitad del terreno que comprendía el 
suprimido soportal de dicha vía al r e 
construir á la nueva aliueacióu la e x 
presada casa ,cuyo importe de 5.065*70 
pesetas percibirá dicho interesado en 
la forma que previene la Real ordeu 
sobre expropi tcion-'S'eu el Iuterior. 

Nombrar Jefe de talleres del ramo 
d e Y í a s públicas con el haber anual 
de 1 .800 peseras. 

Nombrar un Inspector de pozos ne
gros con el haber auual de 2.000 pe
setas, uu Delineante s e g u u d ) del ramo 
de Fonlauería cou el sueldo de 1 .800 
pesetas anuales , ascender á Oficiales 
de cuarta clase de dicho ramo, c »u el 
haber auual do 2 0 0 0 pesetas, á dos 
auxi l iares , y nombrar uu auxi l iar con 
1 . 8 0 0 pesetas anua les . 

Proveer por ascenso uua plaza de 
Jefe facultativo de la Beneficencia mu
nicipal, vacante por defunción, y sus 
resultas . 

Nombrar uu Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. 

Nombrar cinco Practicantes a g r e 
gadas del mismo Cuerpo 

Conceder dos años de prórroga á la 
excedencia que v i ene disfrutaudo un 

Médico tercero de la Beneficencia mu
nicipal. 

Anunciar concursos , por término de 
diez días, para la presentación de pro
posiciones ofreciendo locales donde 
instalar ¡as Casas de Socorro sucursa
les de los distritos de Buenavista y 
Audit-ncia, c n y o precio de arrenda
miento no podrá exceder de 1.000 p e 
setas por cada un año de los c inco 
por que deberá formalizarse el con
trato. 

Conceder el reingreso en el Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia munici
pal á un Médico excedente , ascender 
á Me lieos terceros á seis Tocólogos y 
á tres Mélicos supernumerarios, re
servando al turno de oposición las 
once plazas restantes hasta completar 
las veintiuna de Médicos terceros, au
mentadas en el presupuesto de 1902, 
para las Casas de Socorro sucursales , 
asceuder á Practicantes de dichas s u 
cursales á tres habilitados, y dejar sin 
proveer una plaza de esta clase hasta 
que se verifiquen oposiciones. 

Nombrar dos Escribientes cou des
tino á las Casas de Socorro sucursa-
lt s de los distritos de Buenavista y 
Audiencia, con e l haber anual de pe
setas 1.500, y cuatro Ordenanzas ca
milleros para los referidos estableci
mientos, cou el haber anual do 995 
pesetas. 

A p r o b a r l a distribución de fon los 
para el próximo mes de Enero por 
cuenta del presupuesto del Ensanche 
para 1902. 

Sostener el recurso de apelación 
contra el fallo del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Cougreso, 
por el que se condena al Ayuntamien
to al pago de 7.371 pesetas, importe 
de uua superficie de terreno expropia
da para la cal le de Trafalgar, con 
vuelta á la de Alburquerque, cuya 
su na aparece do antecedentes ya s i -
tisfecha al primitivo dueño de los t e -
rreuos . 

Desest imarla permuta solicitada por 
D. Isidro Beuito Lapeña de una super
ficie de terreno que le fué expropiada 
para vías públicas en las cal les de 
Valdivia, Claudio Coello, Lagasca y 
Vuláz iuez , por otra que posee conti
gua al Caualillo y con fachada al pa
seo de Ronda. 

Devolver la fianza de 25 000 pesetas 
que constituyó á responder de s u g e s 
tión uu Tesorero del Ensanche. 

Aprobar los pl iegos de con liciones 
y auuuciar subasta, con arreglo á 
el los , para contratar las obras de re
paración «le bajada de aguas sucias y 
fueutes, la de cinco luceruarios y cía 
raboyas y el b lanqueado los sótanos 
en el Morcad > do la Cebada, en el pre
cio tipo de 5.996 pesetas, que s rán 
cargo á la partida le 40.000 que figu
ra en el cap, III, art. 5.° del presu
puesto le 1902. 

Nombrar un Escribiente del N e g o 
ciado de Estadística con el haber anua! 
de 1.500 pesetas. 

Nombrar un Inspector de Obras de 
los cemeute : i ) s municipales con e l 
haber auual do 1.500 pesetas. 

Nombrar dos Celadores de los c e 
menterios de las Sacramentales con 
el haber anual de 995 pesetas. 

Conceder una gratificación ex traor 
dinaria á los Ordenanzas meritorios 
del Asilo de San Boruar lino, autori
zando á la Alcaldía Presidencia para 
que fije la cuantía de la misma. 

Aprobar las soluciones propuestas 
por los Sres . Regidores patronos de la 
fundación de D. Lucas Auuirre, en de
fensa de los intereses benéficos de d i 
cha institución. 

Destinar 1 5 . 0 0 0 pesetas del capítu
lo de Imprevistos del presupuesto pró
ximo á la subscripMóu iuiciada para 
la construcción de uu monumento al 
eminente tribuno D. Emilio Caslelar. 

J u n t a m u n i c i p a l 

Sesión del dta 18 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior celebrada los días 20 y 27 de No
viembre último. 

Euorou sau'dooados los s igu ientes 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento: 

Bl primero, de 8 de N>viembre ú l 
timo, aprobatorio de los pl iegos de 
condiciones para coutratar por subas
ta y por térmiuo de cinco años la con
servación y reparacióu del alumbrado 
eléctrico del Mercado de la Cebada en 
precio de 16 .000 pesetas anuales . 

El seguudo, de 29 de Noviembre úl
timo, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para coutratar el suminis
tro d•! cuña de pedernal para las vías 
públicas de Ensanche hasta"3l de Di
ciembre de 1905, en precio tipo de s ie 
te pesetas metro cuadrado. 

El tercero, de 14 do Diciembre do 
1900, aprobatorio 'fe la agregación de 
uua parcela de 314*61 metros á so
lares de las calles de AbascaI y Alonso 
Cano,al precio de 25'76 pesetas metro. 

El cuarto, de 29 de Noviembre úl t i 
mo, o n c e liendo jubilación á un Maes
tro do las Escuetas públicas, cou 1.375 
pesetas anuales . 

El quinto, de 6 d o Diciembre últ i 
mo, concedieud) jubilación á uu Ofi
cial del Cuerpo administraliv-j de Con
sumos con el haber pasivo anual de 
1.7.")0 pesetas. 

El sexto, de igual fecha que el an-
auterior, concediendo jubilación á un 
mozo apeador de fielatos con e l habor 
anual de 497'50 pesetas. 

El séptimo, de 22 de Noviembre úl
timo, transfiriendo 8 000 pesetas de 
los capítulos IX y XI al capítulo IX 
artículo 9. ' del presupuesto para gas 
tos judiciales. 

El octavo, de 20 del mismo mes , 
aprobatorio del prosupuesto del En
sanche para 1902. 

Madrid 10 de Enero de 1902 = E l 
S orotario, Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

351.—541. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 18 de la calle de Tudescos, 
bajo el tipo de 3 641 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente oonio fiaoza provisional la canti
dad de 182 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 364 pesetas, qua le sera d e 
vuelta .4 la terminaoión del contrato 
previa la oertifloaoión correspondiente. 

La subasta se veriiioará el dt<i 15 de 
Febrero de 1902. á la doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, uú-
raero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de oon liciones en esta Secreta
rla (Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 

I que medien hasta el del remate. 
Las reclamaciones que puedan dedu

cirse contra la oelebraoión de esta Pn„ 
basta deberán preeentarse en los o ¡n 0 o 

primeros días siguientes á la feoha del 
presente anunoio en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiendo, 
se que, pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anunoia al público para su. 
conocimiento. 

Mair.d 3 de Febrero de 1902.=»El Se-
oretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en p&pel timbrado (fot 
Estado de la clase 11.*, 7 al presentarse llev* t 

escrito en el sóbrelo siguiento: "Proposición 
para optar & la subasta do...n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 18 de la 
calle de Tudescos, anunciada en el BO
LETÍN OPIOIAL de la provincia en el día... 
de. . . , conforme en un todo oon las mlŝ  
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dioho servicio con estricta sujeoión i 
ellas por (aquí la proposición en esta for. 
raa: los precios tipos á con la baja d e -
tanto por ciento en letra—en los preolos 
tipos.) 

(Fecha y firma del proponíante.) 
358.—700. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada oon 

esta fecha por el Sr. Juez municipal del 
distrito de la Universidad, en demanda 
d« juioio verbal promovido por D. Máxi
mo Cánovas del Castillo, como apodera
do de D. Nioanor Gutiérrez Rodríguez, 
contra D. Juan de Dios Llera, sobre pa
go de DOSCIENTAS oinouenta pesetas, se ha 
sefialado para que tenga lugar la cele* 
braoión de dicho juicio el día trece de 
los corrientes, á las quinos, en la Au-
dienoia de este Juzgado, calle de la Ma
dera, número once, principal, é ignorán
dose el actual paradero del . Juan de 
Dios Llera, se le cita por medio de la 
presente para que eomparezoa en dioho 
día y hora á oontestar la demanda; pre
viniéndole que, de no concurrir, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar con 
arreglo á los artículos setecientos vein
tiocho y setecientos veintinueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid primero de Febrero de mil no
vecientos d o s . = El Secretario, Miguel 
Errazquin. 

5 3 . - P . 

tea is Pintó -y £9¿a & Ahorra 

En esta semana han ingresado en 1* 
C>ja de Ahorros 244.641 pesetas por 2.793 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
214. y se han satisfecho por capital a 
iutereses 245 634 pesetas, á solicitud da 
554 imponentes, 240 de ellos por saldo. 

Madrid 2 de Febrero de 1902. =B l DI* 
rector, José Alvarez MarifLo. 

691.—358. 

Escuela tipolitográfíca del Hospicio. 
«•»» Telefono iHt 


